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Castilla artística e histórica 
B O L E T Í N D E L A S O C I E D A D C A S T E L L A N A D E ^ ^ 

1 , E X C U R S I O N E S ^ 

U N A R E C T I F I C A C I Ó N Y U N A A M P L I A C I Ó N A L O D E 

« C A S A B L A N C A » , D E M E D I N A D E L C A M P O 

Por haber encontrado en los l ibros del Regimiento de V a 
l ladol id , de fines del siglo X V , los nombres, como « c a m b i o s » , 
de Diego de D u e ñ a s y de su hijo Rodr igo de D u e ñ a s , pa r t í 
de estos para fijar la s u c e s i ó n de los D u e ñ a s de Medina del 
Campo, en el s iglo X V I , principalmente, y s e n t é que ese Ro
dr igo de D u e ñ a s era el fundador del convento de las Magda 
lenas y el que m a n d ó construir para su recreo la in te resan t í 
sima casa de campo conocida por « C a s a B l a n c a . » 

Tengo que rectificar, por de pronto, la ascendencia del 
Rodr igo de D u e ñ a s casado con D o ñ a Catalina Cuadrado, 
el que c o n s t r u y ó « C a s a B l a n c a » a sus expensas, y borrar 
de la re lac ión que al efecto hice al Diego de D u e ñ a s y su 
hijo Rodr igo de D u e ñ a s , que aunque « c a m b i o s » no eran los 
de Medina, por m á s que qu izá fueran parientes de estos los 
que e n c o n t r é en Val ladol id en 1497 y 1498. 

S e g ú n datos que el genealogista Don Migue l Lasso de la 
Vega p r o p o r c i o n ó a Don Vicente L a m p é r e z 1 , obtenidos del 
l ibro Adver tenc ias h i s t ó r i c a s , de Salazar y Cast ro , y de 
los expedientes, para entrar en la Orden de Sant iago, de Don 

1 Rodrigo de Dueñas. — Un *Médicis* español, publicado en Raza Española 
(año I. 1919.—núms. 1.° y 2.o). 

BIB. MUNPAL. CASA JOSE ZORRILLA 
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Diego Dávi la y D u e ñ a s (1615) y Don Sancho Dávi la y Due
ñ a s (1626), figura como antecesor m á s ant iguo: 

1. ° Juan de Ormaza, natural de D u e ñ a s , padre de 
2. ° Rodr igo de D u e ñ a s Hormaza, el Vie jo , casado con 

D o ñ a Elena de A g ü e r o , padres de 
3. ° Francisco de D u e ñ a s , casado con D o ñ a Catalina de 

L i z á r r a z u , padres de 
4. ° Rodr igo de D u e ñ a s , el M o z o , el casado con D o ñ a Cata

lina Cuadrado, el que hizo « C a s a B l a n c a » . 
Los que siguen ya van en mi r e l ac ión , aunque con el cam

bio de a lgún apellido en las mujeres. 
Don Francisco de D u e ñ a s , el que l lamo yo tercer mayoraz

go , fué casado primeramente con D o ñ a M a r í a Id i águez y en 
segundas nupcias, con D o ñ a Blanca de Estrada, la que d ió 
nombre a la casa de campo, y la que tuvo una hija que c a s ó 
con el caballero de Avi l a Don Juan de A v i l a de la Vega, del 
que se r í an hijos Don Diego y Don Sancho citados en los 
expedientes de ingreso en la Orden de Santiago. 

E n la capilla de « C a s a B l a n c a » se velaron el 6 de Junio 
de 1688, Don Rodr igo de D u e ñ a s e Isausti, nieto de D o ñ a 
Blanca de Estrada, y su segunda mujer D o ñ a Catalina de 
Vereterra. 

C o n la anterior r e l ac ión , documentada formalmente, se 
explica ahora bien una duda que tuve y que no l legué a for
mular en mi estudio. Yo s u p o n í a , y de mi op in ión era el S e ñ o r 
L a m p é r e z , que « C a s a B l a n c a » se hizo al mediar o rec ién 
mediado el s iglo X V I ; y de ser a s í y de haber sido el primer 
propietario el Rodr igo de D u e ñ a s , de 1497 y 1498 en Val lado-
l id , h a b í a que suponer que hacia los 75 u 80 a ñ o s se entu
siasmaba a ú n con una casa de campo que poco hab ía de 
gozar. N o era lo probable. M á s lo es que el Rodr igo de 
D u e ñ a s , el M o z o , fuera sobrino del de los mismos nombre y 
apellido de Val lado l id , y el Diego, hijo t a m b i é n del primer 
Rodr igo de D u e ñ a s , el Vie jo . 

Por el arte desplegado en el patio cubierto de « C a s a 
B l a n c a » , de su Renacimiento tan s i m p á t i c o y tan r ico, y por 
la fecha de 1556 leída en el á b s i d e de la iglesia de las Magda
lenas, supuse que la casa de campo era de por entonces 
o pocos a ñ o s antes. 
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E n una posterior visi ta a la casa de campo he podido ver 
la data de la c o n s t r u c c i ó n . E n la planta baja, en el muro del 
lado Oeste, por el interior, perteneciente hoy a la dependencia 
que une dos de los nueve compartimientos de aquella, es 
decir, en el t o r r eón de S O . , hay una especie de nicho, en 
el grueso del muro , terminado en arco semicircular; en el 
frente plano del muro, como arquivolta, tiene pintados unos 
cuantos motivos de d e c o r a c i ó n , los cuales no se perc ib ían bien 
por estar blanqueado encima, y entre ellos descuellan: en la 
clave, un escudo, como todo lo d e m á s , muy primitivamente 
pintado; el escudo lleva los mismos cuarteles y figuras que 
los tres escudos de relieve que s e ñ a l é en el piso principal , 
en el comedor o lo que fuera, y en los pintados de los á n g u 
los del patio cubierto, ya casi borrados: el equipolado, la 
banda con las cabezas de á g u i l a , la cruz flordelisada; los 
mismos t ambién que los escudos del á b s i d e de las Magda
lenas, y en los arranques de esa arquivolta las cifras « A N O » 
a la izquierda, y «1565», a la derecha. 

C o n estos datos no puede dudarse que el edificio se termi
naba en el a ñ o escrito y viviendo el mismo Rodr igo de Due
ñ a s , que tan e s p l é n d i d o en todo se m o s t r ó siempre. 

Esa fecha no pudimos observarla L a m p é r e z y y o , en 
anterior v is i ta , porque aquella cuadra estaba inundada de 
moscas que nos imped ían el paso. Pero bueno es hacer constar 
la data del edificio, por si se borra del todo lo pintado. 

J. A. y R. 
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D I A L O G O E N A L A B A N Q A D E V A L L A D O L I D 

P E R E G R I N O / . CIUDADANO 

(Conc lus ión) . 

Q PEREO . Pudiera Valladolid quedar bastantemente loada en 
competencia de qüalqüicr villa o ciudad de E s p a ñ a con solo, señor , 
lo que en el habéis loado; pero s o b r á n d o n o s tiempo según lo que 
por andar nos queda, no será razón que os falte que dezir, y siendo 
si bien lo habéis mirado las parres que habéis tractado casi todas 
las materiales de vna república, es bien que de las formales digáis 
algo, quiero dezir con aquellas de las quales se conservan y sus
tentan las Repúblicas y Reinos todos del mundo, que son la obser
vancia de las leyes, la religión y sanidad, aunque desta ultima 
haveis ya dicho credo que todo lo que ay. 

Q CIUD. Habiendo como dezis tractado de la sanidad, la justicia 
y religión, siendo toda una en todos los pueblos de E s p a ñ a , pare
cióme que podia passar con ellas como con las mesmas que vos 
haveis visto por alia, que mas o menos justicia y religión como 
sea tan de los particulares, no me parece que haze notable diffe-
rencia en las communidades de una y otra ciudad; es verdad que 
la ley y religión diversa hazen diversas formalmente las Repú
blicas, y en Valladolid, donde ay vna chancillcría la principal del 
Reyno, no tanto por la mayor y mas antigua jurisdición quanto 
por los excelentes jueces que siempre en ella provee su Mag., de 
creer es que se adminis t rará la justicia con mayor rectitud que en 
otra parte del Reyno, y que los ciudadanos serán observantissi-
mos de las leyes y buenas costumbres, como en effecto lo son. 

Q PEREQ. NO os pese, señor , como pleyteante que voy a ser. 
que me quiera ynformar de quales son los juezes para yr animado 
el juyzio con la esperanza de tan rectos juezes, y también holga
ría de saber los que son, por si acaso estuviere alguno que yo 
conozca. 

a CIUD. E l presidente, señor , es don Juan Qapata, muy prin
cipal cavallero de Madrid, obispo de Palencia, gran letrado, 
juez humanissimo, y muy cristiano. Los oydores cada uno es tal 
que por cierto pudiera justamente ocupar la Presidencia del Conse
jo Real, y dudo yo que en algún otro destos Consejos o Chancille-


